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año, en recurso seguido por el Colegio de Sevilla 
contra resolución del Ayuntamiento de El Viso del 
Alcor por la que se denegara licencia de obras para 
reforma y ampliación de nave industrial, con arreglo 
a proyecto redactado por Arquitecto Técnico. 
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EL  LADRILLO 
 
      Parece ser que el ladrillo fue inventado en Sumeria en el 
tercer milenio antes de nuestra era. Se trataba de ladrillos de 
adobe que se endurecían dejándolos secar al sol. Con estos 
ladrillos se construían gruesos muros, usando arcilla o asfalto 
como mortero. Este material resistía la lluvia aparentemente 
mejor que el sol, el cual acababa por agrietarlo. Los ladrillos 
se preparaban en forma de leños (briquetas). Esta fue la 
única forma de ladrillo que se conoció en la Antigüedad, hasta 
la invención del ladrillo cocido, hecha por los griegos en el s. 
IV a. de C. La utilización del ladrillo, crudo o cocido, dependió 
en un principio del tipo de suelo sobre el que se construía. En 
Sumeria, al igual que en el resto de Mesopotamia, no había ni 
madera ni piedra, y el ladrillo, que era el principal material de 
construcción, se utilizó extensamente. En Egipto, así como en 
América, donde había piedra disponible, el ladrillo fue un 
material simplemente secundario, destinado a las casas 
populares. Los mismos griegos no hicieron mucho uso del 
ladrillo cocido. La expansión demográfica y el elevado precio 
de la piedra aseguraron, no obstante, el éxito creciente del 
ladrillo cocido, que incluso encontró su lugar en algunos 
elementos de edificios nobles, como las catedrales de Lübeck 
y de Ratzebourg en la Edad Media. 
 

 
 
 

UN COMPLEJO RESIDENCIAL EN 
ALICANTE, ABIERTO A LOS 

MUTUALISTAS DE PREMAAT. 
 
   Los mutualistas de PREMAAT y sus familias podrán 
utilizar las instalaciones del Complejo Residencial Dr. 
Pérez Mateos, próximo a la playa de San Juan 
(Alicante). Así establece un convenio de colaboración 
que han firmado el presidente de PREMAAT y el 
presidente de PSN (Médicos adscritos a Previsión 
Sanitaria Nacional). 
   El complejo cuenta con una extensión de 65.000 m2 
en un recinto totalmente cerrado, a 2,5 Km de la playa 
de San Juan. Está constituido por tres residencias con 
un total de 316 habitaciones, amplias zonas 
ajardinadas, instalaciones deportivas y todo tipo de 
servicios: salones de juego, recreo, cafetería, gimnasio, 
servicio médico, etc. 
   El conjunto residencial estará abierto al uso y disfrute 
de los mutualistas de PREMAAT en cualquier época del 
año en régimen de media pensión. Igualmente, el 
acuerdo establece reducciones en los precios para 
grupos y condiciones especiales para mutualistas ya 
jubilados. 
   Si estás interesado, puedes pedir más información en 
PREMAAT, teléfonos 91-572 08 12. 
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COMISION  DE  CULTURA. 
 
 
• FIESTA CAMPERA. Con motivo de la festividad de nuestro Santo Patrón San Juan de Ortega, 

se han programado varios actos, entre los que figura una FIESTA CAMPERA el próximo día 

26 de mayo. Se celebrará en la finca "NUNO-FORTUN" en la localidad de El Real de San 

Vicente (Toledo) y que comprende: 

Capea con vaquillas bravas. 

Campeonato de Mus. 

Campeonato de Dominó y Ajedrez. 

Comida. 

Juegos diversos para los niños (carreras de sacos, cuerda, pañuelo, etc). 

Merienda. 

Todos los que estén interesados en participar en esta FIESTA CAMPERA y en alguno de los 

campeonatos, deberán inscribirse en el Boletín de Inscripción que acompañamos y entregarlo 

en las oficinas colegiales antes del día 7 de mayo. Se recuerda que podéis ir acompañados 

de familiares directos (esposa e hijos). 

 

• ACTOS DEL PATRÓN. El próximo día 8 de Junio, celebraremos el día de Patrón de los 

Aparejadores y Arquitectos Técnicos. A las 20,00 horas, tendremos la Santa Misa en la Iglesia 

Parroquial de Santiago el Mayor de Toledo. 

 

• CENA DE HERMANDAD. El próximo día 8 de Junio a las 21,00 horas, celebraremos la Cena 

de Hermandad en los Viñedos Cigarral Santa María, situado en las proximidades del Hotel 

Doménico, seguido de baile. Durante la Cena, se entregarán las Placas conmemorativas a los 

colegiados que cumplen sus bodas de plata en la profesión, Insignias a la Junta de Gobierno 

saliente y trofeos a los ganadores de los distintos campeonatos realizados. 

Los interesados en asistir a la Cena de Hermandad, deberán inscribirse en el Boletín de 

Inscripción que adjuntamos y entregarlo en las Oficinas Colegiales antes del día 29 de mayo. 

Se recuerda que la asistencia a la Cena de Hermandad es sólo para Colegiados y 

acompañante. 

 

• Te recordamos que a través de RECOL (La red de los profesionales), nos han concedido 

buzones personales y claves de usuario para cada uno de los colegiados residentes en el 

Colegio de Toledo. Si estás interesado, puedes solicitar en las Oficinas Colegiales 
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(preguntando por Javier) las claves de Usuario de Internet con tu contraseña, Usuario de 
correo con tu contraseña y Dirección de correo personal, para que a través de ese buzón 

recibas información, que por urgencia, el Colegio de Aparejadores de Toledo tenga que 

comunicarte. Creemos que puede ser un servicio que puede tener utilidad. 

  
 

JUNTA  DE  GOBIERNO 
 

El pasado mes de abril, se reunió la Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 2. 
 

El movimiento de colegiados ha sido: 
 

1. Bajas solicitadas y concedidas: 
D. David Lazare Rodríguez. 

 
2.    Altas solicitadas y concedidas: 

D. José Manuel Corrochano Figueira 
D. José Cristóbal Gómez Martín 

D. Luis Felipe Martín Aguado 
D. Juan Manuel Velasco Jury 

Dª Consuelo Sánchez Brihuega 
Dª Carolina Castedo García 

D. Juan Antonio Hernández Arellano 
 
 

 
 
 
 

 

SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 6 DE SEVILLA. 

 
   El Consejo General de la Arquitectura Técnica de España, en aplicación de la Ley de Atribuciones 
12/1986, nos informa sobre la Sentencia de fecha 12 de febrero de 2001, dictada por el Juzgado 
de los Contencioso Administrativo número 6 de Sevilla contra resolución del Ayuntamiento de EL 
Viso del Alcor, por la que se denegara licencia de obras para reforma y ampliación de nave 
industrial, con arreglo a proyecto redactado por Arquitecto Técnico. 
   La Sentencia estima el recurso y declara la nulidad del acto administrativo impugnado por 
entender que las construcciones consistentes en naves industriales no precisan de proyecto 
arquitectónico, razón por la que se reconoce competencia para su redacción a los Ingenieros 
Técnicos, ya que la Arquitectura queda al margen de la capacitación especializada de dichos 
titulados. Con arreglo a tal principio entiende el Juzgador que al tener los Arquitectos Técnicos, 
según la Ley 12/86, su límite proyectual en la exigencia de proyectos arquitectónico, no necesario 
para las obras a que se refería la resolución municipal recurrida, no puede negarse la competencia 
del Arquitecto Técnico autor del proyecto en cuestión. 
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 ARTESONADOS  DE  TOLEDO. 
 
 Libro editado por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Toledo.  

Autores: Enrique Nuere, Fernando López, Pascual Ubeda, Ventura Rodríguez, Ildefonso Torreño. 
 Fotografías: José María Moreno Santiago. 
 
“Toledo, es sin duda un lugar muy importante respecto a este tipo de techumbres, tanto por su singula idad como por r
su número; este hecho es uno de los facto es que configuran a esta ciudad como espacio: “Patrimonio de la r
Humanidad”. Por ello, este trabajo que abarca el análisis de sus principales cubiertas, será en el futuro, importante para 
la preservación en el tiempo de estas singulares obras de arte”. 
 

           César Montes. Presidente COAAT - 1992. 
 
 
P.V.P.  8.000.- pesetas. (Descuento a Colegiados). 
 
 
 
 
 

COMISION  TECNOLOGICA. 
 
 

 
 

CURSO  MONOGRAFICO  SOBRE  FORJADOS  DE  PISO 
 

Toledo, 17 y 18 de Mayo de 2001 
Salón de Actos del COAAT de Toledo 

 
 
 El 26 de marzo de 1998 entró en vigor, con carácter definitivo, la nueva Instrucción para el 
proyecto y la ejecución de forjados EF-96. 
 
 En relación con la anterior EF-88 presenta novedades tales como la inclusión de exigencias y 
preceptos sobre las losas alveolares y la sustitución de las unidades tradicionales por las del 
Sistema Internacional. Y en particular, para el Arquitecto Técnico, algunas puntualizaciones 
respecto a: 

a) La definición de la separación entre sopandas, en el apartado 5. Comprobaciones en fase 
de obra. 

b) Las deformaciones, en el apartado 6.3.6.1. Cálculo de la flecha. 
c) La enlazabilidad de los forjados en los elementos de apoyo, en el apartado 7. 
d) La ejecución, apartado 8. 
e) El control, apartado 9. 
f) La documentación del forjado, apartado 10. 
 
El objeto del presente curso es dar a conocer las particularidades de la nueva Instrucción EF-

96, complementada con temas tan interesantes como el refuerzo y la reparación de forjados y los 
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forjados de viguería metálica según la presente instrucción de las estructuras de acero EA-95, el 
refuerzo mediante vigas parteluces y los paneles y las losas alveolares. 
 
 El curso será impartido por D. Gerónimo Lozano Apolo. Arquitecto Técnico y Dr. Ingeniero 
Aeronáutico, Catedrático del Area de Ingeniería de la Construcción de la Universidad de Oviedo. 
 

 
 

PROGRAMA. 
 

Tema I.  Definición, misiones y tipos de forjados. 
 
 

Tema II.  Condiciones y criterios de diseño. 
 
 

Tema III.  Forjados de viguería metálica. 
 
 

Tema IV.  Procesos patológicos de los forjados. 
 
 

Tema V.  Comprobaciones previas y de cálculo. 
 
 

Tema VI.  Disposiciones constructivas. Ejecución y control. 
 
 

Tema VII.  Antiguos forjados de madera o alfares. 
 
 

Tema VIII.Refuerzo de forjados. 
 
 

 
 
Horario:  Día 17   9,30 a 14,00   y   16,00 a 20,00. 
   Día 18   9,30 a 14,00. 
Importe: 15.000.- pesetas.  (Descuento a Colegiados). 

Inscripciones: En las oficinas colegiales antes del día 11 de mayo. 

  

  
 

 
 
 
 
 

PPrreemmiiooss  CCOONNTTAARRTT  22000000  

.

 

r r
 .

 

 
   La II Convención técnica y Tecnológica de la profesión entregó en el acto de clausura los 
Premios CONTART 2000, con los que el comité técnico quiso destacar la calidad, oportunidad e 
interés de tres comunicaciones presentadas   
   Manuel Macías y Ubaldo Espino fueron los ganadores del primer premio. La comunicación, 
presentada con el título “Desecación de muros en edificaciones existentes”, ponía al alcance de los 
técnicos la solución aplicada en una obra de rehabilitación en Sevilla, con un coste de ejecución y 
de tiempo mínimos. 
   El segundo premio, correspondió a Eduardo Monte o por el t abajo “Cerramientos de fábrica 
cerámica vista. Resolución de problemas”, en la que realiza propuestas prácticas de actuación   
   El último de los galardones, fue concedido a José Alberto García, quien describía las obras 
llevadas a cabo en la plaza de toros de Benidorm para acondicionar uno de los accesos. Estos 



 

 
 

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE TOLEDO.  Boletín nº. 17.  Mayo 01.     Pág. 7 

trabajos consistieron en la eliminación de dos pilares de uno de los tendidos y el consiguiente 
refuerzo de los elementos adyacentes. 
 
   En el Boletín número 16 publicamos el Primer Premio. En este, aparece el artículo ganador del 
Segundo: Cerramientos de fábrica de cerámica vista. Resolución de problemas, cuyo 
autor es Eduardo Montero. 
 

 
 
   
 TECNICAS CONSTRUCTIVAS. 
Este apartado, si existiera una mano de obra con 
una mínima cualificación profesional, sería 
innecesario, pero dadas las actuales circunstancias 
se incluye como recordatorio recomendándose que 
se controle al menos al comienzo de la ejecución. 
• Colocación de ladrillos. 
En el caso de la ejecución de fachadas, 
previamente a comenzar la colocación, se 
procederá a la comprobación del aplomado de los 
can os de los for ados, por si fuese necesario 
colocar elementos suplementarios de apoyo. (Ver 
apartado de fachadas). 

t j r t

Antes de proceder a la colocación de los ladrillos, 
que comprobará que la superficie de apoyo está 
perfectamente limpia y nivelada, de manera que 
permita el correcto arranque de la fábrica. Si 
existieran irregularidades se rellenarán con 
mortero, hasta un máximo de 5 cm de altura. 
Se situará el hilo de la mira coincidiendo con la 
arista superior de la hilada que se vaya a ejecutar, 
sirviendo de referencia para garantizar la 
horizontalidad de la misma. 
Para lograr una máxima homogeneidad en 
dimensiones y color, se utilizarán ladrillos de dos o 
tres paquetes a la vez, cogidos en tandas 
escalonadas. 
Los ladrillos se colocarán siempre a restregón. Para 
ello se extenderá sobre el asiento, o la última 
hilada, una torta de mortero en cantidad suficiente 
para que tendel y llaga resulten de las dimensiones 
especificadas y se igualará con paleta. Se colocará 
el ladrillo sobre la torta, a una distancia horizontal 
al ladrillo contiguo de la misma hilada, 
anteriormente colocado, aproximadamente el doble 
del expesor de la llaga. Se apretará verticalmente el 
ladrillo y se retregará, acercándolo al ladrillo 
contiguo ya colocado hasta que el mortero rebose 
por la llaga y el tendel, quitando con la paleta los 
excesos de mortero. No se moverá ningún ladrillo 
después de efectuada la operación de restregón. Si 
fuera necesario corregir la posición de un ladrillo, 
se quitará, retirando también el mortero. 
Ejecutada la primera hilada, se sitúa el hilo en la 
siguiente marca, procediendo a ejecutar la segunda 

y así sucesivamente. Las fábricas deben levantarse 
por hiladas horizontales en toda la extensión de la 
obra, siempre que sea posible. 
El recibido de miras en las fábricas vistas se 
realizará mediante alambres y clavos fijados a las 
juntas. La fijación con yeso, debe requerir 
autorización previa de la Dirección Facultativa, dado 
que si no se limpia posteriormente correctamente 
dejará mancha un determinado periodo de tiempo. 
• Tipo de junta. 
En las fábricas vistas las juntas más recomendadas 
son la en asada o ma ada superior, dado que no 
permite que el agua entre en contacto con la tabla 
del ladrillo. 
• Espesor de la junta. 
El espesor de las juntas estará comprendida entre 
10 y 12 mm. 
Espesores superiores al indicado pueden contribuir 
a aumentar las tensiones transversales. 
• Ley de traba (aparejo básico). 
El aparejo estará definido en el proyecto, aunque el 
más utilizado en las fábricas vistas suele ser el de 
sogas, para fábricas de 1/2 pie de espesor. 
Para fábricas de 1 pie se empleará al aparejo a 
tizón, si bien en muros que no tengan gran 
importancia estructural se pueden utilizar otros 
aparejos. 
• Relleno de junta. 
Se comprobará que el mortero llena las juntas, 
tendel y llagas, completamente. Si después de 
restregar el ladrillo no quedara alguna junta 
totalmente llena, se añadirá el mortero necesario y 
se apretará con la paleta. 
No obstante lo anterior, en la zona Norte de 
España, a veces en la zona correspondiente a la 
base de la cámara se dejan varias llagas sin 
rellenar, con objeto de ventilar la citada cámara. 
Se evitarán los rehundidos y dejar las superficies 
del ladrillo expuestas a la acción directa del agua, 
por lo que se prohibe la realización de la junta 
matada inferior. 
• Enjarje. 
Las fábricas deben levantarse por hiladas 
horizontales en toda la extensión de la obra 
siempre que sea posible. Cuando dos partes de una 
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fábrica hayan de levantarse en épocas distintas, la 
que se ejecute primero de dejará escalonada. 
Si esto no fuera posible, se dejará formando 
alternativamente entrantes o adarajas y salientes o 
endejas (se entiende que los gruesos de los 
ladrillos son compatibles o iguales). 
• Interrupción de los trabajos. 
Cuando, por cualquier motivo, haya que suspender 
los trabajos de construcción de muro de fábrica, se 
comprobará que se deja ésta con las diferentes 
hiladas formando entrantes y salilentes -adarajas y 
endejas-, a manera de redientes, para que al 
continuar la fábrica se pueda conseguir una 
perfecta trabazón de la nueva con la antigua. 
También podrá dejarse interrumpida la fábrica en 
ejecución, formando un escalonado continuo en las 
hiladas de manera que la junta corte en diagonal y 
escalonadamente toda la altura del muro. 
• Protección contra la lluvia. 
Cuando se prevean fuertes lluvias se controlará que 
se protegen las partes recientemente ejecutadas 
con láminas de material plástico u otros medios, a 
fin de evitar la erosión de las juntas de mortero. 
Si no se ha protegido la obra y se han producido 
lluvias durante su interrupción por la noche o en 
días festivos, se inspeccionará lo ejecutado para 
observar si ha desaparecido mortero en las juntas y 
proceder a su restitución o a demoler las partes 
más dañadas. 
• Protección contra heladas. 
Si ha helado antes de iniciar la jornada, no se 
reanudará el trabajo sin haber revisado 
escrupulosamente lo ejecutado en las cuarenta y 
ocho horas anteriores y se demolerán las partes 
dañadas. 
Si hiela cuando es hora de empezar la jornada o 
durante ésta, se suspenderá el trabajo. En ambos 
casos se protegerán las partes de la fábrica 
recientemente construidas. 
Si se prevé que helará durante la noche siguiente a 
una jornada, se tomarán análogas precauciones. 
• Protección contra el calor. 
En tiempo extremadamente seco y caluroso se 
comprobará que se mantiene húmeda la fábrica 
recientemente ejecutada, a fin de que no se 
produzca una fuerte y rápida evaporación del agua 
del mortero, la cual alternaría el normal proceso de 
fraguado y endurecimiento de éste, para lo cual se 
tomarán las medidas oportunas. 
• Arriostramiento durante la ejecución. 
Durante la construcción de muros, y mientras éstos 
no hayan sido estabilizados, se comprobará que se 
toman las precauciones necesarias para que si 
sobrevienen fuertes vientos no puedan ser 
volcados. Para ello se arriostrarán los muros a los 
andamios o bien se apuntalarán con tablones cuyos 

extremos estarán bien asegurados. Se tomarán 
especiales precauciones si el mortero se realiza con 
retardadores de fraguado. 
En épocas del año en que existan riesgos de 
fuertes vientos (velocidades superiores a 80 km/h) 
se dispondrá de un anemómetro en obra y si es 
necesario se solicitará información diaria al servicio 
meteorológico, deteniéndose los trabajos en caso 
de estimarse que pueda existir riesgo para los 
trabajadores. 
La altura del muro, a partir de la cual hay que 
prever la posibilidad de vuelco, dependerá del 
espesor de aquel, de la clase y dosificación del 
conglomerante empleado en el mortero, del 
número, disposición y dimensiones de los huecos 
que tenga el muro, de la distancia entre otros 
muros transversales que traben al considerado, etc. 
Las precauciones indicadas se tomarán 
ineludiblemente al terminar la jornada de trabajo, 
por apacible que se muestre el tiempo. 
• Protección durante la ejecución. 
Todas las aristas situadas en las zonas de paso, por 
las que se trasladan materiales, deben ser 
protegidas con listones de madera que protejan las 
esquinas con objeto de evitar daños y 
desconchones. 
 
  GEOMETRIA. 
Según nuestra propia experiencia, los errores más 
frecuentes y que pueden originar mayores 
consecuencias son los relacionados con deficientes 
replanteos, por lo que como norma se debe exigir 
que esta actividad la realice siempre un técnico 
cualificado que disponga de los medios adecuados 
y además que estén calibrados. 

 
 El replanteo de la fachada se debe realizar con 
piezas elegidas al azar, siguiendo las siguientes 
pautas: 
• Se comenzará trazando la planta de los muros 

a realizar, disponiendo la primera y la segunda 
hilada en seco. 
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• Se comenzará por las esquinas, prestándose 
especial atención a los huecos, cuyo replanteo 
se debe efectuar en la primera hilada. 

• Se tendrá en cuenta la tolerancia del ladrillo, 
que determina el espesor de la junta necesaria. 

• Las juntas deben tener una distribución regular 
e igual espesor. 

• Se colocarán miras en los cambios de plano y 
en un mismo paño, como máximo a 5 metros. 

• En el caso de fábricas de directriz curva la 
distancia entre las miras se reducirá 
considerablemente en función básicamente del 
radio de curvatura de la fábrica, siendo 
recomendable en radios pequeños colocarlas 
cada 50 cm y en radios mayores cada metro. 

Además de lo anterior, se tendrá también en 
cuenta los siguientes detalles particulares: 
• Replanteo horizontal. 
Las distintas alineaciones, es decir, las líneas 
exteriores e interiores de las fachadas, borde de 
forjado, caras exteriores e interiores de soportes y 
vigas, posición de los elementos de carpintería y 
cerrajería en los huecos, demás alineaciones de las 
distintas capas que constituyen el cerramiento. 
Los encuentros con la estructura vertical, 
atendiendo a la solución del revestimiento de los 
soportes en función de sus dimensiones y de su 
posición respecto a la alineación exterior. 
Las esquinas, salientes y entrantes en planta. 
El replanteo de huecos. 
La coordinación entre las distintas secciones 
horizontales. 
• Replanteo vertical. 
Comprobación previa de la verticalidad de los 
frentes de los forjados. 
Altura entre plantas consecutivas. 
Altura de antepechos y pretiles, alturas de 
alféizares y dinteles de huecos, alturas de 
capialzados. 
Cambios de planos exteriores, existencia de 
cornisas, salientes y entrantes. 
 
  JUNTAS DE CONSTRUCCION 
 La distancia entre juntas en los cerramientos de 
ladrillo de fachada oscilan entre 12 y 15 m con un 
máximo, en cualquier caso, de 15 m. Esta distancia 
se disminuirá en un 50% el caso de que las 
fachadas tengan directriz curva. 
 Además de lo anterior se dispondrán juntas 
cuando se produzca cualquier discontinuidad en la 
fábrica, como pueden ser los cambios de sección, 
huecos, machones de esquina, etc. 
 Se debe tener siempre en cuenta que todo rompe 
por el punto más débil. 

 No obstante, este valor puede variar en función de 
la expansión por la humedad del ladrillo, por lo que 
comprobada esta característica se seguirán los 
siguientes criterios: 
 
 
 
    mm/m    juntas 
    >=0,60   inadmisible 
  0,40 - 0,50     10 m 
  0,30 - 0,35     12 m 
  0,20 - 0,25     15 m 
 
 
 
 Se debe tener en cuenta que los valores que se 
obtienen en el ensayo realizado según UNE 67-0-
34-94, realizado con agua hirviendo, suponen el 
70% de la expansión máxima que puede tomar el 
material de forma natural, y además se ha 
comprobado que en ambiente húmedo la expansión 
es un 20% superior, lo que supone en este último 
caso que los valores obtenidos mediante ensayo 
deben incrementarse en un 50%. 
 Estas recomendaciones son válidas para el ladrillo 
cara vista. 
 En petos, con independencia de la zona climática, 
la secuencia de juntas variará entre 5 y 8 m. En 
climas muy rigurosos (Dt-20º C), además en las 
esquinas se preverán juntas cada 5m medidas 
desde la esquina. 

 
 En concreto, en el caso de los petos, las juntas 
deben ejecutarse de forma que no afecten la 
estabilidad del peto, dado que normalmente son de 
fábrica de 1/2 pie y funcionan en bandera, siendo 
su única sujeción mecánica frente al viento y 
empujes accidentales o de carácter térmico, la 
propia continuidad del peto y los arriostramientos 
laterales en las esquinas y/o quiebros. 
 La inexistencia de juntas en los petos puede 
originar problemas como los que se muestran en 
las siguientes fotografías: 
 Daños que aunque sean parecidos a los producidos 
por la ausencia de una banda aislante en el 
encuentro del recrecido de cubierta con el peto, 
tienen diferente causa. En el caso de la fotografía 
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la banda de aislante existía, y al realizar las juntas 
los daños desaparecieron. 
 

 
 Al cortar dicha continuidad, al realizar las juntas, 
debemos compensar dicha carencia con alguna 
medida y, en este caso, será atando las hiladas con 
mallas o celosías tipo Murford, cortando la fábrica 
con disco hasta llegar a dichos elementos. 

 
 
 Las juntas de movimiento tendrán un ancho 
comprendido entre 10 y 20 mm que deberá ser 
rellenada y sellada para evitar la penetración del 
agua de lluvia. 
 

 
 
 
 Antes de introducir el material elástico en la junta 
y proceder al sellado de la misma, se debe tener en 
cuenta que: 
• La superficie interior de la junta debe estar 

limpia y libre de mortero. 
• Las juntas de mortero de las hiladas 

horizontales, deben estar perfectamente llenas, 
para evitar que el material sellante penetre en 
ellas. 

• El espesor de la junta debe ser constante. 
• Antes de proceder al llenado de la junta, la 

fábrica estará seca. 
• Previo al sellado se debe colocar un cordón de 

fondo de junta de diámetro superior en un 
25% al ancho de la junta. 

 
 

 
 Las anteriores comprobaciones son fundamentales 
para evitar las falsas juntas, que son aquellas que 
por estar llenas total o parcialmente de restos de 
materiales, existen pero no funcionan. 
 Se debe tener en cuenta, además, que todos los 
elementos anclados al peto (barandillas, celosías, 
etc.) deben respetar las juntas, tanto estructurales 
como de construcción. 
 
 

Eduardo Montero
 
 

 
 

MUY  IMPORTANTE 
Todo colegiado que tenga contratado el Seguro de Responsabilidad Civil a través de 
MUSAAT, siempre que modifique la garantía o el coeficiente de siniestralidad, deberá 
comunicarlo a cada uno de los Colegios donde esté dado de alta, ya sea residente, no 

residente o acreditado. 
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O F E R T A S 
 

CORSAN - CORVIAM. 
 

   Empresa constructora de ámbito nacional necesita incorporar Arquitecto Técnico como Jefe de obra en 
Edificación en su obra de Madridejos. Se requiere preferibles con experiencia de al menos, 3 años en puesto 
similar. Se ofrece continuidad en la empresa al terminar la obra. 
   Los interesados, escribir adjuntado curriculum vitae al apartado de correos 6150 - 28080 Madrid. 
 

 
 
 
 
 

SGS TECNOS, S.A. 
 

SGS Tecnos, S.A., forma parte de la multinacional 
suiza SGS, fundada en 1878, es la mayor 

organización del mundo en el campo de la inspección 
y la calidad. El grupo SGS opera en 140 países a 

través de su red. Se necesita Arquitecto Técnico para 
trabajar en Madrid en el departamento de 

Edificación. Se requiere experiencia en obra mínima 
de 3 años y carnet B1. Los interesados pueden 
contactar directamente en la web www.sgs.es 

introduciendo los datos en "Trabaja con nosotros". 
 
 

GESVALT, S.A. 
 

Empresa dedicada a Valoraciones y Tasaciones 
necesita Arquitecto Técnico. Los interesados pueden 

llamar al teléfono 925-227 062. 
 
 

VARIOS 
Se necesita Aparejador o Arquitecto Técnico 

para trabajos en Baleares y extranjero. 
Los interesados pueden dirigirse a D. Juan 

Manuel Panadero. Tfno. 699-889 344. 

 
 
 
 

CURSO  DE  ARQUITECTURA  BIOCLIMÁTICA 
   

La Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, a través de la Consejería de Educación y Cultura y en 

concreto la Dirección General de Infraestructuras y Equipamientos, nos informa sobre el Curso de 

Arquitectura Bioclimática a celebrarse los próximos días 4 - 5- 7 - 11 y 12 de junio de 2001, en horario de 

16,30 a 19,00. 

    La cuota de inscripción son 5.000 pesetas. 

    Si estás interesado en la realización del mismo, rogamos nos lo comuniques lo antes posible para hacer 

la reserva de plazas. 

 
 
 
 
 

http://www.sgs.es/
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V A R I O S 
VIAJE A CANADA.   DIAS 21 A 30 DE JUNIO DE 2001. 

  Los interesados, deberán ponerse en contacto con D. Javier Granda antes del 15 de mayo, para hacer 
reservas de avión, ya que éstas son limitadas. Teléfonos 925-803 017 y 925-839 215. 
 
HOTELES. 
    Toronto: Regal Constellation. (Turista) 
    Ottawa: Roxborough. (Turista) 
    Quebec: Hotel Quebec. (Turista) 
    Montreal: Richebourg. (Turista) 
 
RECORRIDO. 
   Día 21.  Talavera - Toledo - Madrid - Toronto. (Vía Europa o América). 
   Día 22.  Toronto - Niagara - Toronto.  
   Día 23.  Toronto - Mil Islas - Ottawa. 
   Día 24.  Ottawa - Quebec. 
   Día 25.  Quebec. 
   Día 26.  Quebec - Tadoussac - Quebec. 
   Día 27.  Quebec - Montreal. 
   Día 28.  Montreal. 
   Día 29.  Montreal - Laurentides - Madrid. (Vía América o Europa). 
   Día 30.  Madrid - Toledo - Talavera. 
 
PRECIO. 
   Para un mínimo de 20 pax:  En habitación doble 247.950.- pesetas por persona.  

En habitación individual 297.450.- pesetas. 
 

10 días (8 noches de hotel + 1 noche de avión). 
Pensión completa (8 desayunos continentales americanos + 8 almuerzos + 7 cenas). 
Traslado en autocar: Talavera-Toledo-Madrid y regreso. 
Billetes de avión vuelo regular Madrid-Toronto-Montreal-Madrid. 
Traslados en autocar Aeropuerto-Toronto(Hotel) y Montreal(Hotel)-Aeropuerto. 
Autocar de lujo durante el recorrido. 
Hoteles previstos o similares en régimen de pensión completa. 
Visitas, barcos y almuerzos en ruta (cuando correspondan). 
Tasas de aeropuerto. 
Maleteros en Hoteles. 
Guía de habla hispana.  
Bolsa de viaje. 
Subida a la torre de la Villa Olímpica en Montreal. 
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SINIESTROS MAS FRECUENTES 
EN LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS. 

 
   MUSAAT organiza cada año unas Jornadas Jurídicas en las que, los letrados que defienden a la 
Compañía en toda España y los representantes colegiales que lo desean, ponen en común sus 
experiencias sobre las causas más frecuentes que originan los siniestros y sobre los pronunciamientos 
judiciales en las demandas con causas más repetidas o más singulares. 
   En las Jornadas celebradas el pasado año se hizo especial hincapié en la necesidad de fomentar una 
auténtica cultura de la prevención, a partir del conocimiento estadístico de los defectos constructivos que 
más se reclaman y del origen de los mismos. 
   Uno de los intervinientes en aquellas Jornadas fue Alfonso Rodríguez de Trío, miembro de la Comisión de 
Prevención de Musaat, dedicada durante largo tiempo al análisis y clasificación de todos los fallos 
constructivos que dieron origen a los miles de expedientes abiertos por reclamaciones contra los 
asegurados. Y la exposición que nos hizo, con su doble visión técnica y jurídica, puso de manifiesto que la 
gran mayoría de los fallos cometidos al proyectar o ejecutar una obra son previsibles y evitables si los 
técnicos que intervenimos somos conocedores de los errores que les han originado. 
   Convencido de ello y de la gran utilidad que para los técnicos tendría leer detenidamente y observar las 
gráficas de este análisis, pedí a Alfonso que lo recopilara y pensara en su edición. 
   Hoy, cuando el texto va a imprenta, mantengo mi opinión sobre su utilidad, recomiendo su lectura a todos 
los compañeros y felicito al autor y a Musaat por la oportunidad de esta medida de prevención que, si se 
consigue llevar al conocimiento de todos los asegurados, aminorará la reiteración de reclamaciones 
fácilmente evitables. 

José Antonio Otero Cerezo 
Presidente el Consejo General de la Arquitectura Técnica de España. 
 

Te recordamos, que en las oficinas colegiales, tienes un ejemplar a tu disposición,  
que puedes pasar a recoger cuando estimes oportuno. 

 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 

CUOTAS  COLEGIALES 
 

Con el fin de que hagas la provisión de 

fondos en la entidad bancaria que nos tienes 

facilitada, te comunicamos que dentro de 

unos días pondremos en circulación las 

cuotas colegiales correspondientes al 

segundo trimestre del año en curso y el 50% 

del Seguro de Responsabilidad Civil para los 

colegiados residentes de esta Corporación. 

 
 
 

 
S E M I N A R I O S 
C E M C O - 2001 

 
7 al 9 de Mayo de 2001.  
     Industrialización y Prefabricación en 
Edificación y Obra Civil. 
 
28 al 30 de Mayo de 2001. 
     Evaluación del Medio Ambiente Interior 
de las Edificaciones y Rehabilitación 
Medioambiental. 
 

INFORMACION E INSCRIPCION EN EL 
TELEFONO 91-3020440 - Ext.234. 
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